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 Se comunica que en el BOE nº 317 del jueves 30 de diciembre de 2010, se ha 

publicado la Resolución de 22 de diciembre de 2010, de la Secretaría General Técnica, sobre 

la Modificación al Anejo II, Normas para la concesión de autorizaciones para uso con fines 

terapéuticos, de la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte, París 18 de 

noviembre de 2005, que recoge los criterios para la concesión de Autorizaciones para el uso 

Terapéutico (AUT), responsabilidades de las federaciones internacionales y las 

organizaciones nacionales antidopaje, el procedimiento de solicitud de una AUT  y revisión 

por la Agencia Mundial Antidopaje (AMA) de las decisiones sobre AUT. 

 

 Esta Modificación entró en vigor el 1 de enero de 2011, cuyo Texto se adjunta. 

 

 Se hace notar que, anteriormente y hasta el 31.12.2010, la normativa imponía la 

necesidad de realizar además de solicitud de Autorización para Uso Terapéutico (AUT) 

también la Declaración de Uso al Comité de Autorización Terapéuticas (CAUT) diferente de la 

AUT. Sin embargo, y a partir del 1/01/2011, en la Lista de sustancias y métodos prohibidos de 

2011 ya no figuran sustancias o métodos cuya utilización exija una “Declaración de Uso” y por 

tanto dicha obligatoriedad de solicitud desaparece. Se recuerda que la Declaración de Uso 

era una declaración escrita, en su correspondiente formulario oficial de solicitud del CSD, 

donde el deportista indicaba que estaba utilizando, por razones médicas, las siguientes 

sustancias incluidas en la Lista de sustancias prohibidas: Salbutamol por inhalación (hasta un 

máximo diario de 1600 microgramos) y Salmeterol por inhalación (ambos Beta-2 agonistas) y 

los glucocorticosteroides administrados por vía intraarticular, periarticular, peritendinosa, 

epidural, intradérmica o por inhalación. No obstante, aunque no es obligatorio realizar una 
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solicitud formal en el correspondiente formulario oficial y dirigirlo al CAUT del CSD, sí sera 
necesario que el deportista informe la administración de dichas sustancias y notificarlo 
en los formularios de control de dopaje en el momento de ser sometido a un control de 
dopaje en competición o fuera de competición. Además, se presumirá que la presencia en 

la orina de una concentración de salbutamol superior a 1.000 nanogramos por mililitro no 

corresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como 

Adverso a menos que el deportista demuestre, mediante un estudio farmacocinético 

controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso de una dosis terapéutica 

(cantidad máxima de 1.600 microgramos en 24 horas) de salbutamol inhalado. 

 

 Asimismo se recuerda la conveniencia de que el deportista indique en el Apartado de 

“declaración de uso de medicamentos” del formulario oficial de control de dopaje,  los 

medicamentos, prescritos o no, suplementos nutricionales o cualquier otra sustancia ingerida. 

  

Lo que se participa para conocimiento y efectos. 

 

Madrid, 10 de enero de 2011 

 

    
                    

  
 
Fdo.: Victoria Romero Navas 


